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S1. Introducción


SUSANA HERRERA–LIMA CARLOS ARMANDO PERALTA VARELA












En julio de 2019 un equipo integrado por investigadores, académicos y estudiantes del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), junto con miembros de organizaciones de la sociedad civil y habitantes de las poblaciones de San Pedro Itzicán y Mezcala de la Asunción, en Jalisco, arrancaron los trabajos de investigación y comunicación sobre una compleja problemática ambiental, cultural y de salud, anclada en una larga historia de desigualdad, injusticia y exclusión.


Este libro, de autoría colectiva, es resultado de ese amplio proyecto de investigación inter/transdisciplinaria que se propuso abordar esta compleja problemática, con el doble objetivo de proporcionar marcos para un análisis multidimensional que pudiera orientar hacia posibles vías de intelección y solución, así como de comunicarla de manera extensiva a diversas audiencias. El proyecto de investigación “Violación a derechos humanos en situación de crisis sociohídrica como problemática compleja” se desarrolló entre 2019 y 2022, en las poblaciones de San Pedro Itzicán y Mezcala de la Asunción, situadas en la ribera del lago de Chapala, en el municipio de Poncitlán, Jalisco. El apoyo del Fondo de Apoyo a la Investigación del ITESO, en el marco de la convocatoria 2019, fue un factor fundamental y, sin duda, una condición de posibilidad para la realización de la investigación, así como para producir este libro y los demás proyectos de comunicación que tienen el objetivo de difundir los resultados de la manera más amplia posible. Los investigadores participantes provenimos de disciplinas tan diversas como la ingeniería ambiental, la geohidrología, la geomática, el derecho, la sociología y la antropología, la salud pública, los estudios socioculturales y la comunicación. En las organizaciones de la sociedad civil aliadas participaron biólogos, comunicadores y activistas. Los habitantes de las comunidades proporcionaron el conocimiento de sus circunstancias, construido y producido a lo largo de sus experiencias de vida, a ellos dedicamos este libro, agradeciendo profundamente su colaboración y confianza.1 El libro, junto con otros productos de comunicación elaborados en el marco del proyecto, cuenta en realidad una tragedia que nunca debió ocurrir —que es común en nuestro territorio y que sigue ocurriendo.


La problemática en cuestión se sitúa en los márgenes del lago de Chapala, el lago más grande de México, ubicado principalmente en el estado de Jalisco (en 90%); es la fuen-te de agua más grande del país y la principal fuente de abasto para la zona metropolitana de Guadalajara. Pertenece a la Región Hidrológica 12 Lerma Santiago, la segunda Región Hidrológica Administrativa más grande del país, y funciona como vaso regulador de esta. El río Lerma es el principal abastecedor de agua del lago, aunque también desembocan en este los ríos Zula, Duero, Huaracha y el río de la Pasión, así como otros arroyos temporales, y del lago nace naturalmente el río Santiago (Gutiérrez, Barba & Del Toro, 2008).


La calidad del agua del lago ha sufrido transformaciones a raíz de diferentes actividades antropogénicas, principalmente agrícolas, industriales y ganaderas. Como se describe en la Ficha Informativa de los Humedales Ramsar correspondiente al lago de Chapala (Gutiérrez et al., 2008), existen factores que comprometen la calidad y el saneamiento del agua del lago y han afectado fuertemente al equilibrio ecológico. Entre ellos se lista la falta de procesos adecuados de potabilización y saneamiento en algunas comunidades, la falta de servicios públicos básicos como recolección de residuos, el desmesurado uso de agrotóxicos en gran parte de la ribera, las actividades industriales que se han desarrollado en toda la cuenca, la erosión hídrica y el exceso en la proliferación del lirio acuático. Por otro lado, el agua del lago de Chapala no cumple con los estándares nacionales e internacionales establecidos para los límites máximos permisibles de parámetros químicos, biológicos y físicos presentes (Verduzco, 2019).


En contacto con este cuerpo de agua, en la parte nororiental del lago se ubican asentamientos centenarios de comunidades indígenas coca. Estos pueblos eran reconocidos ya en 1534 por la Corona española, que les otorgó un título de reconocimiento territorial como comunidad indígena, más tarde ratificado en 1971 por el estado mexicano, e incluso fueron parte relevante en la lucha por la independencia de México.


Desde 2005 sus pobladores se han enfrentado al crecimiento sin precedentes de enfermedades renales, daños cerebrales, cáncer y malformaciones genéticas, lo que ha puesto a Jalisco en uno de los primeros lugares mundiales en incidencia de enfermedad renal crónica. Como las comunidades ponen de manifiesto, en mayo de 2018 sumaban ya 863 personas fallecidas en el río Santiago, la mayoría con insuficiencia renal y cáncer de diferentes tipos. En específico, en algunos pueblos de la ribera de Chapala (Mezcala, San Pedro Itzicán y Agua Caliente), desde 2010 habían fallecido más de 100 personas por insuficiencia renal, principalmente niñas, niños y jóvenes (Upojast, 2018). El origen, las causas y las consecuencias de estas enfermedades no han sido identificados de manera adecuada, ni prevenidos y atendidos por las autoridades responsables del estado; aunque para los pobladores estas tienen que ver, en alguna medida, con la calidad del agua y del pescado que consumen. Se considera que el agua contaminada es uno de los factores que están afectado la salud de los pueblos ya que, por un lado, algunas de las fuentes de agua entubada no se consideran potables y, por otro, en la cocción de algunos pescados (como las carpas) hay emisión de olores desagradables que presuponen contaminación.


Los brotes masivos de enfermedades renales (enfermedad renal crónica, insuficiencia renal), enfermedades congénitas (malformaciones o daños cerebrales) y distintos tipos de cáncer están ahondando en las vulnerabilidades sociales, económicas, ambientales y culturales de estas comunidades, lo que limita su calidad de vida y su posibilidad de desarrollo. Es importante mencionar que las consecuencias económicas y sociales de las enfermedades renales en las personas y familias se reflejan en el acceso a los servicios de salud, en el cuidado de las personas y en la economía familiar, ya que el tratamien-to de este tipo de enfermedades es de largo plazo, altamente costoso y la atención médica implica traslados y dificultades para la mayoría de ellos. Los pobladores afectados han tenido que asumir estos costos, además de padecer la incertidumbre de no tener cono-cimiento sobre las causas de las enfermedades y sobre la calidad del agua que utilizan para sus actividades diarias.


Si bien los centros de población fueron construidos sobre material volcánico, con numerosos manantiales y humedales soportados por agua subterránea, la población vulnerable sufre la falta de infraestructura de calidad, inundaciones por modificación de paisaje y el impacto en la salud derivado de la inestabilidad de la provisión de agua realmente potable, la falta de saneamiento real, agua residual que se reutiliza para riego con alto riesgo o que termina contaminando ríos, lagunas y acuíferos que drenan bajo los pies.


La situación no ha sido atendida de manera integral por las autoridades, que no han realizado acciones eficaces para atender esta problemática, pues se han limitado a ofrecer paliativos y a realizar medidas de efectos de muy corto alcance que, aunque necesarios, no inciden directamente en las causas de esta ni en la garantía de los derechos humanos al agua, al saneamiento y a la salud de los pobladores. Más aún, tampoco se observa que se hayan atendido recomendaciones como la realizada por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco a la Secretaría de Salud y a los dos órdenes de gobierno (CEDHJ, 2018).


En el conflicto hay una afectación que puede situarse como violencia estructural hacia estas comunidades, el estado es omiso, no atiende la problemática ni evita que continúe. La acción y la omisión de las dependencias gubernamentales para atender la problemática van aparejadas de exclusión, entendida como un mecanismo de reproducción de desigualdades en el que hay un impedimento en el acceso a determinados bienes o estado de cosas.


El lago de Chapala está contaminado, y bajo la normativa vigente no cumple con todos los estándares nacionales e internacionales establecidos para los límites máximos permisi-bles de diferentes parámetros químicos, biológicos y físicos presentes para que el agua pudiera considerarse potable. En la medida en que los peces también están contaminados se está violando el derecho a la alimentación de los pobladores que, tradicionalmente, son pescadores, comercian y consumen pescado. En términos del derecho humano al agua, si bien una parte de la población tiene agua en sus casas, la que reciben en San Pedro es termal y no debería considerarse de consumo humano a largo plazo.


Estas condiciones hicieron evidente la urgencia y relevancia de investigar, desde un abordaje complejo, la articulación de múltiples dimensiones, en la que convergen factores y procesos socioculturales, socioeconómicos y sociopolíticos, así como medioambientales, de gestión y uso sustentable del agua, que se relacionan con la generación de bienestar y malestar en el desarrollo de las comunidades coca de Mezcala y San Pedro Itzicán. El conocimiento de la situación, a partir de la relación previa establecida con las comunidades, en particular el acercamiento de sus habitantes para solicitar apoyo en la presentación de su caso en la audiencia del Tribunal Latinoamericano del Agua de 2018, sentaron los antecedentes para formular el proyecto de investigación y coordinar las tareas necesarias para realizarlo. En el periodo de definición del protocolo se tuvo también un acercamiento y colaboración con el grupo de investigación de la Universidad de California en Berkeley, coordinado por la investigadora Charlotte Smith, cuyo interés se situaba en la relación entre calidad del agua y salud. En el siguiente apartado damos cuenta de algunos aspectos de estos antecedentes.


ANTECEDENTES


El caso en la Audiencia del Tribunal Latinoamericano del Agua, 2018 


Ante la problemática descrita, las y los pobladores de ambas comunidades coca presentaron su caso ante el Tribunal Latinoamericano del Agua (TLA) en la audiencia de octubre de 2018, realizada en Tlaquepaque, Jalisco, en el campus del ITESO (Verduzco, 2019). En la audiencia se denunciaron los conflictos hídricos y las violaciones a los derechos humanos al agua y al saneamiento y al medioambiente sano que las afectan, con el objeto de que se hagan visibles las violaciones sistemáticas a sus derechos humanos en que ha incurrido el estado mexicano.


El TLA es una instancia de justicia alternativa para el análisis y la búsqueda de solución de conflictos hídricos, ante la crisis de legalidad en la procuración de justicia. El Tribunal Latinoamericano del Agua fue formalmente constituido en 1998, y a la fecha ha realizado 12 audiencias. Es una instancia de carácter “internacional, autónoma e independiente de justicia ambiental”. Cabe mencionar que es un tribunal ético (no vinculante), que sustenta su acción en un análisis científico / técnico y jurídico, de la información y pruebas que se le presentan (Peralta, 2018, p.214).


Surge como respuesta a los conflictos socioambientales vigentes en extensas poblaciones en América Latina, que tienen diferentes orígenes y causas, como la falta de abastecimiento de agua potable, la creciente contaminación de los cuerpos de agua, el neoextractivismo, la distribución desigual e inequitativa, cuestiones que amenazan, incluso, la disponibilidad hídrica de los ciudadanos del futuro. Según sus fundamentos, es de naturaleza ético–jurídica y científico–técnica, lo que se refiere a la aplicación de una moral global e internacional para la sustentabilidad hídrica, y a la investigación fundamentada en el análisis sistémico, y principios ecocéntricos, entre otras cosas (Bogantes, s.f.).


Las audiencias públicas que realiza el TLA funcionan como espacios de discusión y controversia oral y pública, desde las cuales se generan criterios y recomendaciones técnica y científicamente fundamentadas. Su propósito es trabajar y conformar una estrategia de justicia alternativa y aplicar valores éticos y científico–técnicos respecto a la violación de las distintas normativas ambientales y la afectación de los derechos ambientales y sociales de las personas (Tribunal Latinoamericano del Agua, s.f.).


Para la preparación del caso que se presentaría en la audiencia del TLA en 2018 se convocó a la participación de un equipo de trabajo e investigación que se configuró naturalmente como grupo híbrido transdisciplinario (Herrera–Lima, 2018). Estos grupos consisten en la convergencia de actores sociales —afectados, académicos, organizaciones de la sociedad civil, científicos y comunicadores— alrededor de una problemática, que buscan comprender, colocar sentidos sobre esta y posibilitar la transformación de la realidad social que enfrentan.


A partir de entrevistas realizadas para la elaboración del caso presentado en la Audiencia del TLA en 2018, con el diseño conjunto del equipo sociojurídico y el equipo de estudios socioculturales del grupo de investigación, se obtuvieron testimonios de los pobladores, los cuales fueron grabados en videos. Las entrevistas tuvieron una duración de aproximadamente cuatro horas en las que los pobladores narraron sus orígenes como comunidad indígena y la relación que tenían con el lago, describieron la contaminación de este y sus repercusiones, informaron sobre la calidad del agua a la que tenían acceso y, sobre todo, hablaron sobre los padecimientos de todo tipo que sufren por las enfermedades renales que los afectan y las acciones/inacciones de las autoridades para atender esta problemática. Los testimonios recabados dan cuenta del grave conflicto socioambiental y de salud que se vive en la zona, tal como demuestran los fragmentos siguientes:


Mi hijo va cada tercer día [a la diálisis] son gastos grandes, es una enfermedad pesada, tiene 14 años […]


Sus pulmones empezaron a dañarse, tenían agua, era el quinto año de enfermo, estuvo estable medio año, mal, ya estaba en el hospital, la diálisis ya no le servía […]


Lo llevé al hospital, lo checaron, me dieron cita dentro de tres meses, que si se ponía grave lo llevara a urgencias. A los ocho días se puso enfermo, grave, lo tuve que llevar. Lo dializaron de emergencia, se puso muy grave y empezó a tener convulsiones, se quedó sin hablar, ya no habló, se quedó con la lengua de fuera […]


Fuimos a Ocotlán, a Poncitlán, con ánimos de que se mejorara, no fue así, fue empeorando. Lo llevaron al Hospital San Vicente en Zapopan, aguantó dos días ahí, falleció. El tiempo que logró fue de seis meses […]


Somos campesinos sin medios, necesitamos ayuda del gobierno, del municipio. Mi hijo está en protocolo de donación, hay riesgo para ambos, requiere cuidados, atención, solicitamos ayuda […]


Queremos que las autoridades tomen conciencia, no nada más para nosotros sino para todos […]


En la familia no esperábamos la enfermedad renal de mi hijo. Desde hace varios años y no se sabe el motivo, no solo es San Pedro sino varias comunidades más, Mezcala, Agua Caliente, Chalpicote, Zapotera y otros […]


Para el análisis de la información relativa a los indicadores de contaminación del lago, obtenidos de las bases de datos de Conagua, se acudió a un grupo de matemáticos en el ITESO para que realizaran la modelación correspondiente. La presentación en la audiencia fue preparada por el equipo de académicos y comunicadores y presentada por el abogado que formaba parte de este equipo. Los videos grabados con los pobladores permitieron presentar sus propias voces en la audiencia.


A partir de la presentación del caso y las evidencias el TLA emitió el siguiente fallo derivado del examen y la deliberación que realizó el jurado:


Que el estado mexicano, al promover un modelo urbano–industrial y agroproductivo extractivista que favorece el interés privado por encima del público, ha conllevado al deterioro de la calidad y cantidad del agua en ríos, cuerpos de agua y acuíferos, con graves impactos en la salud humana, en la producción de alimentos y en la conservación de los ecosistemas. Como consecuencia, ha incumplido con sus obligaciones de respetar, ga-rantizar y proteger los derechos humanos al agua y al saneamiento, a la salud, a la alimentación, a la vivienda y al medio ambiente y, sobre todo, ha afectado a los grupos sociales más vulnerables como son los pueblos indígenas y campesinos.


Para ampliar la información de este antecedente puede consultarse la documentación del caso presentado en la audiencia de 2018 del TLA.2


El Proyecto “A Geospatial Analysis of the Association Between Environmental Contaminants and Diarrhea or Chronic Kidney Disease in Jalisco, Mexico”. Universidad de California en Berkeley, verano 2019


La doctora Charlotte Smith, investigadora especialista en salud pública de la Universidad de California en Berkeley, propuso en enero de 2019 la colaboración entre su universi-dad y el ITESO en un proyecto que buscó identificar las relaciones entre los contaminan-tes del entorno, particularmente agua, y la salud de los habitantes de las comunidades de la ribera del lago de Chapala. El proyecto “A Geospatial Analysis of the Association Between Environmental Contaminants and Diarrhea or Chronic Kidney Disease in Jalisco, Mexico” se desarrolló en el verano de 2019, con la colaboración de Susana Herrera—Lima y Carlos Armando Peralta Varela, por parte del ITESO. Los primeros resultados de este proyecto se comunicaron a las comunidades de Chapala, Mezcala y San Pedro, y se difundieron en una publicación académica (Smith et al., 2020). El equipo de la Universidad de California en Berkeley, integrado por Charlotte Smith y tres estudiantes de posgrado, se conformó posteriormente como grupo de trabajo en la dimensión de derecho al medioambiente sano y a la salud en el proyecto de investigación. Colaboraron de manera activa durante la segun-da mitad de 2019, sin embargo, la continuidad de su participación presencial se vio obstaculizada por la irrupción de la pandemia de covid–19.


El proyecto


El proyecto de investigación surge a partir de los dos antecedentes planteados, ante la necesidad de profundizar en la intelección de la problemática y producir conocimiento que resultara útil para la comprensión de los múltiples factores que la provocan y la acrecientan. La apuesta de abordaje inter/transdisciplinario llevó a la configuración de tres dimensiones del problema en las que se agruparon los participantes, por ámbito problemático: dimensión derecho al medioambiente sano y a la salud; dimensión acción colectiva y derecho al agua y al saneamiento, y dimensión derecho al conocimiento. Al interior de cada dimensión se reunió el conocimiento de diversas disciplinas académicas, el de las poblaciones afectadas y el de las organizaciones de la sociedad civil. Se formularon objetivos específicos por dimensión, alineados a los objetivos generales del proyecto de investigación, que tuvo como eje rector y marco general de abordaje a los derechos humanos.


Es relevante la idea de que “Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona” (CNDH, s.f.).3 Los derechos humanos se integraron a la Constitución Mexicana en la medida en que se valida la importancia de reconocerlos como garantías necesarias para un desarrollo integral de los mexicanos, sin embargo, el derecho humano al agua y al saneamiento no solo es indispensable, es vital. Se articula con la posibilidad de cumplimiento de otros derechos y su ausencia puede afectar gravemente a la salud y la sobrevivencia. En términos operativos tiene una naturaleza complicada porque “es el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico” (onu).4


En el caso de las comunidades que formaron parte de este proyecto de investigación el referente Derecho Humano al Agua y al Saneamiento fue importante porque, si bien los pobladores tal vez no lo concebían como un derecho, identificaban con claridad que el agua es un factor relevante en la problemática general que padecen, vinculado a las enfermedades y que afecta directamente su calidad de vida, de manera más visible en San Pedro Itzicán.


La postura política del proyecto está sustentada en el paradigma de relación sociedad–naturaleza que proponen los principios de la ecología política. En Latinoamérica el estudio de los problemas y los conflictos socioambientales desde la ecología política tiene como referentes fundacionales los trabajos de Héctor Alimonda y Arturo Escobar (Alimonda, 2017; Escobar, 2011). “La ecología política latinoamericana es una tradición político–intelectual específica, con una dinámica y estructura de enunciación que no tienen equivalente en otras áreas” (Alimonda, 2017, p.40). “La ecología política estudia los conflictos socio–ambientales. Al mismo tiempo, el término designa un amplio movimiento social y político por la justicia ambiental que es más fuerte en América Latina que en otros continentes. Este movimiento lucha contra las injusticias ambientales en ámbitos locales, nacionales, regionales y globales” (Martínez–Alier, 2014, citado por Alimonda, 2017, p.40).


En la ecología política latinoamericana las relaciones sociedad–naturaleza se abordan desde un lugar de enunciación latinoamericano. Se consideran las marcas de origen: la conquis-ta, la subordinación y la colonia. La ecología política, según Alimonda, es una obra colectiva latinoamericana, el énfasis está en “el estudio de las relaciones de poder, que son configuradas históricamente, como mediadoras de las relaciones sociedad–naturaleza” (p.41). El eje de análisis de la ecología política, según Durand y otros autores mexicanos, está en las relaciones de poder, la inequidad y el conflicto (Durand, 2015, p.22).


El modelo de trabajo con el que se realizó el proyecto de investigación/acción/comunicación corresponde al concepto de grupos híbridos transdisciplinarios (Herrera–Lima, 2018), que apuesta por una integración de saberes procedentes de diferentes ámbitos, junto con la participación activa y permanente de comunicadores a lo largo de todo el proyecto. El modelo coloca en el centro de interés a la problemática social que detona la investigación, para lo que convoca a diferentes formas de conocimiento, con los objetivos fundamentales de comprenderla en conjunto con los afectados y comunicarla de manera amplia, tanto a las poblaciones implicadas como a otros actores sociales. Destacamos tres características fundamentales del modelo: la problemática social en el centro de interés, la convergencia de múltiples saberes y formas de conocimiento, la comunicación del conocimiento como componente transversal y permanente del proyecto.


En este libro damos cuenta del proceso y los resultados de la investigación al incorporar tanto los hallazgos como las vicisitudes y los obstáculos que enfrentamos a lo largo de más de tres años de trabajo conjunto. El proyecto de investigación partió de un conjunto de premisas y objetivos que fueron modificándose y ajustándose como resultado de la propia dinámica del trabajo investigativo, sumándose a esto las características y los desafíos de la interacción entre disciplinas y de estas con otras formas de conocimiento. Sin embargo, el ingrediente inesperado que provocó cambios mayores en la metodología prevista fue la irrupción de la pandemia de covid–19, declarada por la OMS en marzo de 2019, y las consecuentes restricciones de movilidad impuestas para la prevención de riesgos de contagio, hechos que coincidieron con el momento de arranque del trabajo de campo de las tres dimensiones.


Las secciones y los capítulos del libro tienen el propósito de comunicar los principales supuestos, posturas y objetivos del proyecto, junto con su largo proceso de desarrollo, tanto en el trabajo interdisciplinario como en los procesos comunicativos, y en el trabajo realizado al interior de cada dimensión, culminando con los resultados, las reflexiones y conclusiones a los que arribamos colectivamente.


LAS SECCIONES Y LOS CAPÍTULOS


S2. Interdisciplina: retos y desafíos


En el capítulo que constituye esta sección Agustín Verduzco Espinosa recupera el trabajo realizado entre todos los investigadores para identificar en conjunto los conceptos y las metodologías que contribuyeron a generar un abordaje interdisciplinario. El propósito, por una parte, es dar cuenta de la dificultad que ha supuesto para todas y todos los integran-tes enfrentar el desafío de salir de las fronteras establecidas por las diferentes disciplinas en las que habitamos y con las que construimos conocimiento sobre la realidad natural y social de nuestro entorno. Por otra parte, consideramos importante dar cuenta del proceso y de los elementos que nos permitieron configurar el territorio común de referencia, así como los puntos de llegada evidenciados en conceptos y metodologías de integración.


S3. Aproximación multidimensional al contexto de las comunidades


La sección de contextos, integrada por cuatro capítulos, tiene el propósito de situar los diferentes aspectos que constituyen y configuran el entorno donde se sitúa la problemática abordada, y proporciona claves de lectura para los capítulos posteriores en los que se dará cuenta de la investigación realizada por cada una de las dimensiones. En el primer capítulo de la sección Alejandro Juárez Aguilar y Liliana López Gómez, integrantes de la organización Instituto Corazón de la Tierra, que participó activamente en el proyecto, proporcionan datos e información sobre las características del lago de Chapala y su cuenca, y muestran un claro panorama, fundamentado en una sólida metodología, de los problemas que enfrenta este cuerpo de agua. El segundo capítulo está dedicado a la delimitación del área de estudio del proyecto, desde la perspectiva geográfica, principalmente, pero también con la incorporación de factores de orden social y cultural. Luis David Rizo Decelis y Hugo de Alba Martínez integran información y mapas de referencia para situar la región y la delimita-ción que se construyó en conjunto con el equipo de trabajo. El capítulo tercero de esta sección recupera el contexto sociohistórico en el que se ha venido gestando, desde hace siglos, la problemática medioambiental y de salud de la región y las comunidades que habitan en las márgenes del lago de Chapala. Susana Herrera–Lima y Hernán Muñoz Acosta realizaron una investigación documental en fuentes históricas con el propósito de proporcionar elementos que enriquezcan la comprensión de la gestación y actual situación de los problemas. El último capítulo de la sección, elaborado por Carlos Armando Peralta Varela y Agustín Verduzco Espinosa, tiene el objetivo de proporcionar datos sociodemográficos recientes sobre el estado actual de las poblaciones de San Pedro Itzicán y Mezcala de la Asunción.


S4. Dimensiones de la problemática. Análisis y resultados


Esta sección y la siguiente son el corazón del libro. En los tres capítulos de la sección 4 se muestra el trabajo realizado por cada una de las dimensiones del equipo de investigación. En primer lugar, la dimensión acción colectiva y derecho al agua y al saneamiento (DAC) proporciona el proceso y los resultados de una aproximación desde los fundamentos teóricos de los movimientos sociales y la acción colectiva, articulada con la perspectiva jurídica en el contexto de los procedimientos y las leyes mexicanas, así como la metodología y aproximación empírica conjunta, lo que permite comprender los alcances y las limitaciones de los pobladores de estas comunidades, en situación de vulnerabilidad múltiple, para organizarse y hacer valer sus derechos. La dimensión derecho al medioambiente sano y a la salud (DMA) da cuenta del trabajo orientado a sentar las bases para desarrollar un análisis integral del riesgo de afectaciones a la salud por contacto con agua contaminada en las comunidades, con el propósito de contribuir al conocimiento hidrológico, en el marco de la investigación interdisciplinaria. Muestran el análisis de diversos indicadores de calidad del agua, así como el proceso y los resultados del trabajo empírico, a partir del análisis de muestras obtenidas del agua de los pozos de las localidades. La dimensión derecho al conocimiento (DDC) aborda el análisis de las relaciones de poder inmersas en los procesos de producción, reproducción y difusión de conocimiento en el contexto de prácticas comunicativas, desde el marco conceptual que proporcionan la injusticia epistémica y la violencia epistémica. El propósito es mostrar el conjunto de injusticias y violencias epistémicas de las que son objeto los pobladores de las comunidades, para arribar a la formulación del derecho al conocimiento, como una propuesta para superar estas injusticias.


S5. Comunicación pública orientada por la problemática social compleja


Como se ha comentado anteriormente, el modelo de trabajo integra la comunicación desde las primeras fases del proyecto en el proceso de definición del problema y el objeto de investigación, y se mantiene como un componente transversal a lo largo de su desarrollo. De eso da cuenta esta sección, en la que Hernán Muñoz Acosta recupera el papel de los comunicadores en el proyecto, las actividades y tareas que van realizando a lo largo del proceso y nos muestra los productos que se obtienen en fases intermedias y hacia el final, derivados de los resultados obtenidos en la investigación. La estrategia de comunicación consideró diversas audiencias, canales y formatos orientados a difundir ampliamente la problemática, tanto al interior de las comunidades como hacia públicos externos.


S6. Conclusiones, recomendaciones, perspectivas


Esta sección final integra las reflexiones de los integrantes de cada dimensión respecto al trabajo realizado al interior de su propia dimensión, sobre todo, se recupera la experiencia del trabajo interdisciplinario. Concluimos con recomendaciones específicas para tomadores de decisiones y pobladores de las comunidades, orientadas a transformar las actuales circunstancias críticas en que se desarrolla la vida de estos, considerando la urgencia y absoluta necesidad de actuar de manera integral, articulando acciones, respuestas eficientes a las diferentes aristas y facetas que constituyen la problemática compleja.
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Notas




1.  Integrantes del Equipo de Investigación y Comunicación: comunidades de Mezcala y San Pedro, Instituto Corazón de la Tierra, Amigos del Lago, estudiantes del Proyecto de Aplicación Profesional PAP Com100cia, estudiantes del PAP ETIUS, equipo de investigación de la Universidad de California en Berkeley, EEUU, investigadores del ITESO y Sarape Films.







2.  Los registros en video de la audiencia del TLA 2018 pueden consultarse en el canal de YouTube del ITESO, Tribunal Latinoamericano del Agua: https://www.youtube.com/watch?v=4Lgzds3ZpOw







3.  Ese concepto se puede encontrar en: https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos







4.  Más sobre el derecho humano al agua y al saneamiento en: https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml
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S2. Interdisciplina: retos y desafíos
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El presente capítulo se propone dar cuenta de una metarreflexión sobre el proceso del trabajo colectivo que implicó el diálogo para la construcción de la metodología interdisciplinaria del proyecto de investigación en su conjunto.


Para el equipo de investigadores el propósito de la investigación interdisciplinaria era cómo explicar de mejor manera un problema complejo, volverlo observable mediante categorías o conceptos que tuvieran fuerza explicativa y que fueran confiables, es decir, ajustados a las formas en que se construye el conocimiento en cada una de las disciplinas.


Esta metarreflexión parte de la premisa de que la interdisciplina se construye a través del diálogo de distintos saberes, a partir de modos de interrogar y mediante diversos procesos va produciendo significación, es decir, sentido en un contexto de producción de conocimiento. En este capítulo se pretende mostrar cómo fue el diálogo interdisciplinario y el proceso del diseño metodológico, en particular la construcción del objeto de estudio (crisis sociohídrica), de las categorías comunes (injusticia epistémica, vulnerabilidad, agravio) y los marcos analíticos comunes (ecología política y violación a los derechos humanos).


Por un lado, este capítulo da cuenta de la construcción de la propuesta metodológica a partir de los seminarios, talleres y recursos que el equipo de trabajo desarrolló a lo largo de la investigación, así como del uso de las teorías, de los métodos y de los datos compartidos por los equipos de investigación.


Por otro lado, aborda cómo fue el diálogo que los integrantes del equipo de investigación sostuvieron en las sesiones interdisciplinarias con el propósito de tener una perspectiva crítica y analítica común, y para arribar a la construcción de los marcos conceptuales amplios basados en la ecología política y en los derechos humanos. Este diálogo supuso la puesta en común de las categorías analíticas de cada una de las dimensiones del proyecto, con la finalidad de encontrar entre ellas relaciones, causalidades, divergencias o convergencias que permitieran construir el objeto de investigación e identificar conexiones entre los métodos de investigación que se pretendían aplicar desde cada ámbito de conocimiento.


Esta reflexión parte de la distinción entre método y metodología, para ubicarse en la instancia en la que se produce la constitución del objeto–problema como objeto de investigación, es decir, se centra en el momento metódico de la investigación, en términos de Ana Lucía Magrini (2018),1 es decir, se centra en el proceso de interrogación del objeto problema y en la configuración de su forma y unidad.


En este sentido, con el propósito de ilustrar de mejor manera ambos procesos, el contenido de las discusiones sostenidas en los talleres y seminarios interdisciplinarios que aquí se presentan es lo más fielmente apegado a la manera en que fueron expuestas por los investigadores, para dar a conocer cómo, a partir de su campo disciplinar, se llevó a cabo la construcción de los conceptos de la metodología interdisciplinaria. Con base en lo anterior, y dada la complejidad que nos representó el trabajo interdisciplinario, es posible que en esta reflexión se presenten reiteraciones, contradicciones o ausencias.


PUNTO DE PARTIDA: PROPUESTAS DISCIPLINARES DE INVESTIGACIÓN Y OBJETO DE ESTUDIO COMÚN


En la primera sesión plenaria el grupo de investigadores acordó formar equipos de trabajo conforme a sus propias líneas de investigación bajo las cuales abordarían el problema socioambiental de las comunidades indígenas, el cual desde un inicio se denominó como crisis sociohídrica.


Derivado de la diversidad de temas y disciplinas presentes, para poder trabajar de manera coordinada, el grupo de trabajo consideró pertinente agrupar las temáticas de investigación y decidió establecer tres ámbitos de conocimiento denominados dimensiones: Dimensión de Derecho al Medioambiente Sano y a la Salud; Dimensión de Derecho al Conocimiento; Dimensión de Acción Colectiva y Derecho Humano al Agua.


Cómo aplicar la interdisciplina desde los tres ámbitos de investigación implicaba retos pero, sobre todo, generaba dudas en el equipo de investigación, tomando en cuenta que esta investigación partía de la realizada para la presentación del caso ante el TLA (véase la sección S1). Como un primer paso, era necesario elaborar una metodología de trabajo en la que confluyeran tanto las perspectivas de análisis como los marcos conceptuales, para abordar lo que se denominaba como crisis sociohídrica. El trabajo se inició a partir de las exposiciones de cada dimensión sobre los avances de su investigación y sobre las categorías que cada una tenía contempladas en sus marcos teórico–metodológicos.


En la primera sesión interdisciplinaria cada dimensión presentó su propuesta metodológica, el planteamiento del problema, los objetivos de la investigación y los métodos aplicados, explicando los supuestos de partida y tratando de establecer los vasos comunicantes entre los conceptos referentes a los factores que configuraban el objeto de estudio común, es decir, la crisis sociohídrica.


En este capítulo no se da cuenta de la metodología de investigación de cada dimensión, ya que se encuentra desarrollada en los capítulos correspondientes a cada una de ellas (S4.C1, S4.C2, S4.C3 en este libro), más bien se trata de dar cuenta de la explicación de sus fundamentos teórico–metodológicos, de los conceptos utilizados y de la conexión interdisciplinaria entre ellos.


En la presentación de su investigación, la dimensión acción colectiva y derecho humano al agua —en adelante DAC o equipo de acción colectiva— retomó como punto de partida el caso presentado ante el Tribunal Latinoamericano del Agua (TLA) (véase la sección S1), en específico cuatro factores que consideraba relevantes en la crisis sociohídrica: el marco normativo de los derechos humanos al agua, al saneamiento, a la salud y a un medioambiente sano; la acción colectiva; la cuestión de la identidad indígena coca, y las implicaciones que significaban para los pobladores los problemas de contaminación al medioambiente, con base en el trabajo etnográfico realizado para el caso.


El protocolo de la DAC contemplaba lo que podría considerarse la dimensión histórica y el estado actual sobre las afectaciones a la salud de los pobladores, con la información más reciente sobre el número de enfermos en las dos comunidades. En cuanto a la estrategia metodológica, se replanteó el concepto agravio en el problema de investigación, primero en lo referente a los agentes causantes, los tres órdenes de gobierno que han agraviado (por acción, abstención o por omisión) a las comunidades violando sus derechos humanos, y segundo, su relación con una acción colectiva que visibiliza una débil estructura organizativa, que conjuga el conocimiento sobre la problemática y la falta de reconocimientos que viven los pobladores de estas comunidades, como factores que determinan su lógica de acción para atender los problemas en torno al derecho humano al agua en cada comunidad.


La Dimensión Medioambiente —en adelante DMA o equipo medioambiental— explicó que su investigación tendría una perspectiva científico–técnica para abordar los estudios del agua y la contaminación como una externalidad para las comunidades, para lo cual utilizaría tres categorías: riesgo, exposición y peligro, tomando como base, por un lado, el estudio de datos realizado para el caso presentado en el TLA y, por otro, el análisis de los servicios ecosistémicos del territorio para conocer los peligros naturales e inducidos, para lo cual elaborarían mapas hidrológicos y estudios de calidad del agua, así como análisis de posibles riesgos químicos por exposición.


La Dimensión derecho al Conocimiento —en adelante DDC o equipo de derecho al conocimiento— expuso el marco conceptual a partir del cual abordarían la investigación, por medio de una matriz que relacionaba tres grandes perspectivas teóricas: Ecología política, Sistemas de comunicación y Epistemología social.


En el marco de la ecología política se colocaron dos claves relacionales: la dimensión histórica para analizar eventos pasados y para entender dinámicas presentes, es decir, contemplar una arqueología del problema, y la escala para tomar en cuenta los vínculos que tienen los problemas socioambientales desde la comunidad a lo global. La tarea era develar la complejidad con datos, situaciones y evidencias concretas, sin perder de vista la dimensión histórica y el juego de escalas local–regional–global. Esto ayudaría a comprender cómo se va gestando la situación de crisis que tiene raíces en tiempos históricos largos.


ECOLOGÍA POLÍTICA COMO MARCO ANALÍTICO TRANSVERSAL


La puesta en común de esta matriz de conceptos dio pie a un ejercicio que tomaba como base esos marcos analíticos para encontrar vasos comunicantes entre los conceptos disciplinares de cada dimensión, con el objetivo de hacer visibles aspectos empíricos o teórico–metodológicos que pudieran ser transversales para la investigación conjunta.


Con base en lo anterior, uno de los primeros acuerdos del grupo de investigación fue tomar a la ecología política como uno de los marcos conceptuales transversales, ya que este enfoque proporcionaba una perspectiva crítica y analítica que permitía, por un lado, dar cuenta de las relaciones de poder, y por otro, un paradigma de relación sociedad–naturaleza alejado de consideraciones meramente instrumentales o económicas.


El equipo de investigación dialogó la propuesta de tomar como marco de la investigación a la ecología política2 bajo la premisa de incorporar una perspectiva crítica que permitiera:


• Explicar el cambio ambiental desde disputas simbólicas, políticas y materiales.


• Integrar un campo teórico con bases eclécticas centrado en los actores sociales.


• Una postura epistémica construccionista que concibe a la realidad como socialmente construida.


• Estudiar el poder como eje analítico, entendido no solo como la coacción de un actor sobre otro, sino como la preponderancia de cierto conocimiento e imposición de una realidad sobre otra posible.


En este diálogo se hizo énfasis en que el abordaje de la investigación sería a partir del análisis de las relaciones de poder, de las motivaciones y los intereses de los actores presentes en la crisis sociohídrica, y de contemplar una visión amplia de lo político, entendido no solo como dirimir conflictos de intereses, sino poniendo el punto central en la acción política y en el discurso de los actores, tomando en cuenta la dimensión simbólica de sus prácticas y acciones. En este sentido, y bajo el paradigma de la ecología política, los investigadores coincidieron en tener una perspectiva política de la naturaleza.


De igual manera, a partir de la matriz presentada por la DDC, otro punto en discusión fue el concepto de justicia epistémica, bajo la premisa de que el término justicia, por ser un concepto vago y con un alto sentido valorativo, se prestaba a diversas interpretaciones desde el derecho o desde los estudios socioculturales. La discusión se centró en los nive-les en que se podrían emplear los referentes teóricos: un nivel filosófico correspondiente a lo epistemológico, y otro nivel referido a lo teórico y a la operacionalización de estos.


Derivado de estas deliberaciones, el equipo de investigación acordó que cada dimensión elaboraría una matriz de sus conceptos disciplinares que diera cuenta de su uso y definición específica. El reto sería incorporar los conceptos de agravio, acción colectiva, riesgo, exposición, peligro, injusticia epistémica e injusticia testimonial en una sola matriz, como factores que generan la crisis sociohídrica. Para lo anterior se propuso elaborar un glosario de términos con la finalidad de iniciar la construcción teórica de un piso común.


LA CONSTRUCCIÓN DEL OBJETO DE INVESTIGACIÓN: LA CRISIS SOCIOHÍDRICA


Para la definición del problema de investigación en general y de la propuesta de marco teórico–conceptual el equipo de investigación se planteó algunas preguntas orientadoras sobre los factores que podrían configurar el problema socioambiental en aras de construir el objeto de investigación: la crisis sociohídrica.


Por factores se entendían aquellos componentes del problema socioambiental que podrían ser relevantes por su naturaleza y por sus relaciones múltiples con otros, no necesariamente referidos a causas–efectos. El propósito era dar forma y unidad al problema socioambiental a través del proceso de interrogación y de problematización, así como también por medio del proceso de articulación de conceptos, lo que además implicó delinear planos de sentido y niveles de análisis respecto de conceptos polisémicos, discursos, teorías, narrativas y procesos de subjetivación (Magrini, 2018). Estos procesos fueron recuperándose en tres distintos mapas: un mapa epistémico, un mapa de actores y un mapa material–biofísico.


Las preguntas orientadoras del diálogo para la construcción del objeto crisis sociohídrica fueron las siguientes: ¿Cuáles son los factores que constituyen una crisis sociohídrica? ¿Cuál es la articulación de esos factores? ¿Cómo es que la articulación de estos factores da lugar a un conjunto de violaciones de derechos humanos?


La construcción del objeto problema se ubica en un momento específico del proceso de investigación, es un “momento de reflexión metódico, donde el objeto de indagación es en la medida en que está siendo producido desde una serie de preguntas–problemas” (Magrini, 2018, p.256). En este sentido, el proceso de interrogación y de problematización permitió que el concepto inicial de crisis sociohídrica pasara de ser una cuestión amorfa a un objeto–problema.3


Desde la Dimensión de Medioambiente se estimó que, si bien no se podía establecer una violación de derechos humanos a partir de los datos obtenidos hasta ese momento y tomando en cuenta el alcance de la investigación, sí era posible hablar de una crisis sociohídrica a partir de varias vertientes medioambientales relacionadas con factores como el riesgo, la exposición y la vulnerabilidad. Desde este campo disciplinar esos tres factores constituían conceptos que permitían identificar y entender algunos elementos que componen el problema socioambiental que se trataba de denominar crisis sociohídrica, como un objeto de estudio abstracto y complejo.


Desde la dimensión de conocimiento se consideró que, en un sentido amplio, el enuncia-do crisis sociohídrica remite a relaciones entre sociedades humanas y agua, que han arribado a una situación de desequilibrio extremo que impacta en múltiples ámbitos sociales. Desde esta perspectiva, se identificaba a las violaciones de derechos humanos como los factores interrelacionados que han causado, favorecido, propiciado y acrecenta-do esta crisis. La violación a los derechos humanos al agua, al saneamiento, a la salud y al medioambiente sano se identificaron como factores que inciden en el estado de vulnerabilidad de la población, a los cuales se suma la injusticia epistémica y la consecuente exclu-sión del derecho al conocimiento, es decir, el objeto de estudio consistiría en una crisis sociohídrica abordada desde una perspectiva que privilegie la violación de derechos humanos en este conjunto de factores. En este sentido, el objeto de estudio se construiría a partir de la integración de las visiones disciplinares, de un marco conceptual y de un marco de aproximación compartida.


En la perspectiva sociojurídica, la violación de los derechos humanos al agua, a la salud y a un medio ambiente sano era un factor presente en la problemática medioambiental que podía observarse en el incumplimiento de las obligaciones a cargo del estado que se derivan de aquellos, por ejemplo, la falta de aplicación de leyes, la ausencia de medidas y políticas encaminadas al saneamiento de aguas, a la atención adecuada de las enfermedades de los pobladores o a la preservación del lago. Otro factor que se identificaba como parte de la problemática era la débil estructura organizativa de las comunidades.


El equipo medioambiental externó que tenían dudas sobre cómo aplicar la interdisciplina, si bien observaban que existían ejes conceptuales que se unían, consideraban que estos tendrían que ser conceptos útiles para el análisis posterior de cada dimensión. El equipo de esta dimensión consideró que los conceptos de injusticia, vulnerabilidad y exclusión podrían situarse en un mismo nivel, apuntando que estas categorías podrían ser ubicadas dentro del marco conceptual de la ecología política, que sería el paraguas amplio de la crisis sociohídrica y de los derechos humanos. De esta forma, estimaban, podría ser visible esa transversalidad. A partir de esta reflexión la dimensión consideró que podría construir la definición de peligro y de vulnerabilidad a partir de un ejercicio como este y continuar con la elaboración de su propia matriz conceptual.


Por otro lado, la DMA recalcó la importancia de acotar el área de estudio de la investigación, de establecer claramente cuál sería el espacio que se estudiaría desde cada uno de los tres ámbitos disciplinares. Al respecto, el grupo de investigación consideró la importancia de lo anterior y tomó el acuerdo de tener una sesión dedicada a la delimitación del área de estudio.


DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO: LA CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO


El equipo de investigación identificó que el área de estudio era algo común entre las dimensiones, pero que era necesario determinarla y acotarla, ya que cada dimensión tomaba distintos criterios para ello; por ello se propuso una sesión interdisciplinaria bajo la modalidad de taller, para establecer el espacio con criterios teórico–metodológicos que pudieran ayudar a reducir la complejidad que suponen las cuestiones hídricas y sociopolíticas.


El punto de partida fue considerar el espacio como el lugar donde habitan los pobladores, donde suceden sus actividades y prácticas, en el que inciden y toman decisiones sobre él, tomando en cuenta sus recursos e instrumentos políticos. De igual manera, el espacio contemplado como el lugar donde se encuentran las fuentes de agua y se presenta el riesgo para sus pobladores derivado de su contaminación o mala calidad.


El propósito del taller era delimitar el área de estudio bajo una perspectiva interdisciplinaria y no solo con criterios hidrológicos. Desde los estudios ambientales el espacio físico puede ser delimitado de acuerdo con varias perspectivas o criterios. Un criterio podría ser una demarcación acotada por cuenca hidrológica o por cuenca hidrográfica. La primera incluiría lo que ocurre con las aguas subterráneas y las superficiales, en tanto que la cuenca hidrográfica se limitaría al agua contenida dentro del lago, es decir, al agua superficial.


La dimensión de acción colectivacomentó la complejidad de determinar una zona como área de estudio al tomar el siguiente ejemplo: si se consideran cuestiones administrativas y políticas, el agua que se consume en San Pedro Itzicán viene desde Ixtlahuacán de los Membrillos (alrededor de 32 kilómetros de distancia), lo que plantea la cuestión de dónde ubicar el origen del agua para consumo y dónde rastrear su calidad; con este dato, la pregunta sería hasta dónde se puede delimitar el área de estudio. Al respecto, la dimensión de medioambiente estimó que no existía algún problema en diseñar un mapa con límites discontinuos, sino que lo importante era que el área de estudio cubriera todas las áreas de cada dimensión, considerando la escala y el problema que se quiere plasmar en el mapa.


La dimensión de derecho al conocimiento planteó que, en términos de microdelimitación, el área de estudio contempla las dos localidades de Mezcala y de San Pedro Itzicán, pero hay otros factores que se tendrían que tomar en cuenta, como la interacción de las comunidades con la ciudad de Guadalajara derivada de los traslados cotidianos que los enfermos tienen que realizar para acudir a los servicios de salud; las actividades de pesca y agricultura, o la contaminación y el uso de agroquímicos que se vierten en la ribera. De igual manera, otros factores que podrían complejizar la delimitación del área de estudio son las prácticas de uso y consumo que tienen los pobladores del agua de las purificadoras, lo que podría hacer más difuso el origen del agua, o bien, la ubicación de los enfermos renales en las distintas comunidades.


La dimensión de acción colectiva consideró conveniente delimitar la zona con una perspectiva hidrológica que incluyera las aguas subterráneas, preguntando por la posibilidad de que en el mapa de la comunidad de San Pedro Itzicán se pudiera determinar cuáles son las aguas subterráneas que son termales y dónde están las aguas que son susceptibles de potabilización; con esta visión hidrológica se podría ayudar a dar respuestas a los pobladores sobre la ubicación de fuentes de agua más seguras.


Al respecto, la dimensión de medioambiente manifestó que justamente ese era el reto: ir encontrando pequeñas zonas de importancia que, sumadas, podrían ir conformando el área de estudio. Esto era lo que se buscaba lograr con el primer mapeo realizado, pero se vio un poco frustrado al comparar las capas digitales con la realidad, aunado a que faltaba la capa correspondiente a la Conagua. No obstante, sí se contempló un polígono que comprendía las fuentes de agua que podrían abastecer a las comunidades de agua que no fuera termal. Para ilustrar lo anterior el equipo de dimensión ambiental compartió imágenes de los polígonos de la primera propuesta de mapa hidrológico del área de estudio, realizado en Google Earth (véanse los mapas de la sección S3.2).


Por otro lado, esta dimensión consideró que, a partir de la definición del problema, se podrían tomar otros factores para la delimitación del área de estudio. Si se cuestiona cuál es el peligro de contaminación por agua, el concepto de peligro —como factor de la ocurrencia de la enfermedad— permitiría considerar otros factores, como los traslados de los pobladores a los servicios médicos, las condiciones de los caminos y la ubicación de las clínicas u hospitales, los cuales tendrían que considerarse en el mapa. Otro factor que se podría tomar en cuenta sería el cambio de la pesca a la agricultura como actividades productivas predominantes, que supone un cambio de zonas de producción o de ubicación de fronte-ras agrícolas o pesqueras.


En relación con el mapeo de fuentes de agua de las comunidades, la dimensión de acción colectiva manifestó que compartirían los datos obtenidos de la CEA sobre el número de pozos de las comunidades, en que uno de los hallazgos fue que las instituciones no tienen claridad al respecto pues no tienen registrados pozos en Mezcala. De igual forma, compartirían el Estatuto de Mezcala, ya que en su artículo 156 contempla 30 ojos de agua de uso común como parte integrante de su territorio comunal.4


Como se puede apreciar, la delimitación del área de estudio fue tomando forma como espacio a partir del trabajo colectivo interdisciplinario, por medio de la discusión, análisis y puesta en común de los factores que cada dimensión consideró como parte del problema, y de los conceptos utilizados como categorías de análisis (véase el capítulo S3.2 Delimita-ción del área):


El espacio va tomando la forma que deseamos durante el proceso de análisis […] no es en sí mismo ni absoluto, ni relativo, ni relacional […] El problema de su conceptualización se resuelve a través de la práctica humana con respecto a él. […] La pregunta ¿qué es el espacio? es sustituida por la pregunta ¿a qué se debe el hecho de que prácticas humanas diferentes creen y utilicen distintas conceptualizaciones del espacio? (Harvey, 2014).


LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA CRISIS SOCIOHÍDRICA


Como se había planteado, la violación a los derechos humanos era un factor relevante en la crisis sociohídrica, que podría considerarse como un contenedor o un punto superior de la organización lógica de los conceptos que se plasmaban en los mapas epistémicos. El punto de discusión era sobre una categoría paraguas superior que orientara la configuración de los conceptos comunes. En un segundo punto habría que ver si solo se trataba de la violación al derecho humano al agua o de la violación de derechos humanos en general.


La DDC retomó el objetivo general que orientaba la parte técnica de la investigación, consistente en generar un modelo analítico de articulación compleja de actores, factores y procesos, que constituían la violación de los derechos humanos en la crisis sociohídrica en Mezcala y San Pedro Itzicán. En este sentido, sin plantear necesariamente una causalidad, se debería pensar en la coexistencia de los dos asuntos. A partir de las reestructuraciones en el mapa epistémico que se habían planteado, se podían distinguir dos planos: uno que tenía que ver con los derechos humanos —como la caracterización del elemento del derecho que nos permite hacer los argumentos para exigirlos y poder detectar la violación— y otro plano referente al ámbito de la crisis sociohídrica como un problema que convocaba a todas las miradas disciplinares para comprender y desde ahí hacer propuestas metodológicas. Quizá la dificultad de esta dimensión sería encontrar dónde insertar el derecho al conocimiento dentro del mapa del derecho humano al agua o de los derechos humanos en general y, al mismo tiempo, su lugar propio en el ámbito de la crisis sociohídrica como categoría central.


Este punto fue uno de los momentos del proceso de investigación que permitió visibilizar la comprensión, los alcances y los límites de la metodología interdisciplinaria. Los debates y las discusiones sobre el derecho al conocimiento daban cuenta de la apropiación de las teorías, conceptos, interrelaciones, métodos y hallazgos de las tres dimensiones, de su comprensión, alcance y sentido, y de la forma en que cada equipo de investigación podría utilizarlas.


En ese sentido, la DMA argumentó que este derecho al conocimiento tiene que ver con la justicia ambiental, en relación con no poder conocer o no tener acceso al conocimiento, lo que coloca a las comunidades en una condición de vulnerabilidad. De igual forma, esto produce que los pobladores sean objeto de injusticia, porque no tienen los recursos interpretativos para producir conocimiento e interpretar conocimiento producido en otros contextos. En ese orden, consideraba que la injusticia epistémica como parte del derecho al conocimiento era parte de la vulnerabilidad y de la situación de injusticia o exclusión en la que se encuentran los pobladores, lo que también era parte del agravio. Con lo anterior, la DMA presentaba una lectura interdisciplinaria de los conceptos del mapa epistémico, aunque en ese momento se tenían dos ámbitos: el correspondiente al derecho humano al agua y su violación, y otro referente a la crisis sociohídrica.


De igual manera, desde la perspectiva de la dimensión de medioambiente, existía conexión entre la violación al derecho humano al agua y el enfoque de riesgo a sufrir afectaciones por la exposición al arsénico, lo cual hace pensar en vulnerabilidad, exposición y peligro; en este sentido, el peligro está relacionado con la calidad del agua, protegi-da y regulada por el derecho. De igual forma, se consideró a la vulnerabilidad relacionada con condicionantes sociales y a la exposición con la accesibilidad a fuentes de agua, la cual plantea diferencias en la medida en la que los individuos están expuestos a ciertas fuentes de agua contaminada, hecho que incrementa el riesgo y, en consecuencia, se viola el derecho.


En ese mismo marco la DMA consideró que hay elementos que no se han logrado traducir a partir de la interdisciplina. En la vulnerabilidad han encontrado que un factor importante es si las personas tienen los recursos para comprender todos los estudios que existen, porque no es un problema propiamente de falta de información, porque hay muchísimos estudios sobre la situación. Más bien la comunidad no tiene los recursos para traducir ese conocimiento y usarlo a su favor, lo cual también tiene que ver con el paradigma de la justicia ambiental sobre la distribución de costos y beneficios medioambientales, así como con elementos abstractos como las capacidades y el grado de participación de las comunidades.


Ante la diversidad de perspectivas se planteó la propuesta de pensar el mapa como dos ámbitos superpuestos o dos capas: el problema social referido a la experiencia y a las condiciones de las dos comunidades, y el punto de entrada constituido por la violación a derechos humanos que se da en ese marco. Por lo tanto, no sería una cuestión de cuál contiene a cuál, sino que son dos ámbitos en los que se han venido desarrollando las cuestiones de vulnerabilidad, injusticia y agravio. Se planteó la idea de pensar el ámbito de derechos humanos como una proyección vertical sobre estos conceptos, para poder imaginar el tipo de relación entre los dos ámbitos. Así, hasta ese momento, se tenían dos mapas o esquemas: el del derecho humano al agua y la violación de derechos humanos, y el otro que tiene que ver con la crisis sociohídrica.


En el esquema de violación al derecho humano al agua se contemplaría la característica de la interdependencia de los derechos humanos, para dejar claro que dentro de este se englobaría a los demás derechos violados en la crisis sociohídrica, es decir, los derechos a la salud y a un medioambiente sano. De igual forma, en este esquema el derecho al conocimiento se relacionaría con la garantía de acceso y con el papel de las instituciones, atendiendo a las dimensiones del núcleo mínimo del derecho humano al agua (calidad, asequibilidad, accesibilidad, derecho a la información y a la participación).


Con base en lo anterior, en el mapa epistémico conceptual se colocó a la crisis sociohídrica como un círculo que podía entenderse como una categoría comprehensiva en la que se entrelazaban las cuestiones sociales y las cuestiones hídricas referidas a las categorías de agravio, vulnerabilidad e injusticias epistémicas (véase la figura 2.1).


Vulnerabilidad e injusticia


El equipo de investigación consideró que vulnerabilidad sería un concepto clave como eje analítico para establecer la relación metodológica entre las disciplinas, tomando como base que las comunidades por sí mismas ya son vulnerables y excluidas por procesos de poder. A partir de ello, se pidió a cada dimensión que expusiera su forma de entender el concepto de vulnerabilidad.


La perspectiva de la dimensión de acción colectiva consideró que la vulnerabilidad recae en el individuo o en la comunidad y no se refiere necesariamente a los procesos que se derivan del ejercicio del poder; si bien estos implican barreras para el acceso de bienes y servicios, estas exclusiones y desigualdades obedecen más bien a procesos sistémicos que tienen que ver con las injusticias, que dan como resultado la vulnerabilidad.










FIGURA 2.1 MAPA EPISTÉMICO CONCEPTUAL
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La dimensión de derecho al medioambiente explicó que, desde su perspectiva, se podría ver la relación entre vulnerabilidad y la susceptibilidad de tener daño o un peligro como resultado de la exclusión, en el sentido de lo planteado por la dimensión de acción colectiva. De igual manera, se consideró que se puede construir la definición interdisciplinaria de vulnerabilidad tomando en cuenta el peligro, sea colectivo o individual.


En este sentido, la dimensión de acción colectiva apuntó que el concepto de vulnerabilidad tiene un significado desde la perspectiva medioambiental y el concepto de exclusión lo tiene desde el ámbito socio–político, siendo precisamente ahí donde reside el punto clave para la discusión: ver cómo lo socio–político afecta lo ambiental o viceversa: se puede pensar desde la exclusión cuáles son los alcances de la vulnerabilidad, ya que ambos conceptos tienen qué ver o se refieren a cómo la gente va siendo cada vez más susceptible frente a los efectos sociales o medioambientales.


La dimensión de derecho al conocimiento, al retomar de su metodología el concepto de injusticia, explicó que esta categoría tiene como principio a la exclusión, que genera o propicia condiciones de vulnerabilidad en ciertos grupos de actores sociales, planteando que los concep-tos se pueden articular a partir de condiciones de vulnerabilidad, es decir, por medio de condiciones como falta de acceso a bienes o servicios, rezago social o carencias de distinta índole. El marco teórico de esta dimensión se basa en la filosofía política y enmarca a la justicia y a la injusticia desde un plano normativo, el cual es tomado de la obra de Miranda Fricker (2017).


La injusticia epistémica como categoría tiene la cualidad de ser observable, y hace referencia a dos vertientes: la primera, referente a la injusticia testimonial, en la que un agente individual o colectivo no tiene la misma credibilidad que otros por su condición social o histórica, lo que acarrea como consecuencia que su testimonio se disminuye o se elimina; la segunda vertiente refiere a la injusticia hermenéutica, en la que los agentes individuales o colectivos no cuentan con los recursos interpretativos sobre lo que se dirime en ciertas discusiones, por cuestiones estructurales, referidas a su condición social, cultural, económica o histórica. En este orden de ideas la hipótesis que se plantea es que desde distintos planos existe una injusticia epistémica en las comunidades de Mezcala y San Pedro Itzicán, teniendo como base que estas tendrían que estar discutiendo e instrumentando estrategias para el conjunto de problemas que enfrentan, pero las injusticias que se reconocen se constituyen en barreras para tomar acción en esos problemas.


La dimensión de acción colectiva consideró que daba mucha claridad la explicación de la injusticia epistémica y su relación con la filosofía política, ya que estas categorías podrían relacionarse con las teorías de la justicia que se enfocan en las instituciones de la sociedad y en los parámetros que determinan si estas son justas o no, como las teorías de John Rawls,5 Amartya Sen6 o Avishai Margalit.7 En este sentido, la vulnerabilidad podría verse en la relación entre teorías de la justicia con la injusticia hermenéutica–testimonial, en los procesos en los que los habitantes no saben lo que está pasando y no conocen sus derechos ni cómo hacerlos valer, siendo esto último componente de una sociedad justa. De igual forma, desde el derecho se puede observar una relación de estas formas de injusticia–justicia epistémica con lo ambiental, si relacionamos su contenido y operatividad con el paradigma de la justicia ambiental o con el papel que desempeña el concepto de riesgo en la aplicación de los principios preventivo y precautorio para la interpretación de las normas en materia ambiental.


La dimensión ambiental indicó que, desde su marco metodológico, la vulnerabilidad es contemplada como un componente del riesgo, pero que se estaba trabajando con más énfasis en los conceptos de peligro —referido al grado de contaminación del agua como componente— y de exposición —relacionado con la distribución del agua— como componentes de este. En este sentido, vulnerabilidad sería el concepto que permitiría hacer la articulación con las otras dimensiones, así, por ejemplo, el concepto de riesgo podría ser análogo con la categoría sociojurídica de agravio.


A manera de conclusión, se consideró que el concepto de vulnerabilidad podría ser la categoría analítica de mejor convergencia en la metodología común, más que los conceptos de riesgo o desigualdad, sin tener que llegar necesariamente a un concepto único, ya que el mismo fenómeno se puede estudiar desde distintas áreas, haciendo visible la multidisciplina precisamente a partir de la diversidad de concepciones que muestran los puntos de vista de las dimensiones, pero que se pueden articular y hacer transversales tomando como categorías analíticas y conceptuales la injusticia, el agravio y la vulnerabilidad.
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